
NUIL 3O3.-MIEROOLES 19 DE DICIEMBRE DE 1894

úUtitt®©tíci®l
DE La

r%w2S€sa B» Erasma
Articulo l.“ Lw leyes obligarán en la Peninsula, islas i l 

“aleares y Canarias, álos veinte dias de su promulgación, | 
^ ollas Mo so dispasio96 otra cosa. Se entiendo bocha la , i 

^onmlgación el día en que termina la inserción ue la ley :
Oucctü ofided. i

H-’ La itrnorancia de las leyes, no excusa de su .
*^pliinÍ9ntü. .

Ait,S.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, sí no 
’“apusieren lo oont rano. (Código civil vigente} 
d ^®^ decreto de 4 de Enero do 1889 y la Real orden 

® o de Agosto do 1¿91, disponen no so otorgue por los cor- 
^tacionea provinciales ni municipales ningún documento 
do ®*“ H“* l®® rematantes presenten los recibos

haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anun- 
de subastas en la Gaceta de Hadrid y Boletín Ofioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pt^eto». POBRA DX CÓRDOBA Pe»glas.

Un mea...................................6
Trimestre............................. 3 26
Seis meses............................16 60
Un año..........................,.36

Un mes............................... 4
Trimestre........................... 1126
Seis meses...........................  22 60
Unafio.................................46

Número meite, 38 cínlitnet de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETiNn dispon tirij) que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donne permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios qué se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de . bril, de 9 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boleíin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car se al final de cads. año.

AovEKTKNoi*. Conforme con la condición 9.* del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se inearfurá 
ningún anuncio que sea á ¡listancía de parte sin qae antee 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, j la venta de 
números sueltos á »9 céfitimos.

ff6siú6Mia del UíDístros
(Gaceta del 17.)

8S. MM. el Rey, la Reina Re- 
Seute (Q. D. Q.) y Augusta Real 

ftiuilia, continúan en esta Corte, 
J^ novedad en BU importante sa

I>1PÜTACION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Circular número 3330
CoMTADDBIA

Cou esta fecha dirijo áden Juan So- 
el signieute oficio:

En el ¿j^ j^ jjjjy dios el eeñor Vioe- 
Pteeidenía de la Comisión provincial 
•* Señor Gobernador civil de la provin* 
®‘ÍJ° ®*8oisnte:
- LaCoiaÍ8Íón provincial en sesión de 

fifi! actual y en vista de qne apeear 
bloesivo periodo de tiempo trasca 

^^Í0i durante el cual se viene recla
mando del Alcalde de Montilla el envío 

* bertificaciones justificativas de los 
Sa?to8 é ingresos de vatios años no se 

i

4 evacuado este importante servicio, 
i^inbr^t on oomtsionado de apremio 

®'‘htra la expresada autoridad local 
®h las dietas de 7'60 pesetas diarias, á 
“ de qng higa se estiendan aquellos 

J®^tificado8 y no se retire de su puesto 
asta quo gg 1^ entreguen y los presen- 

,? ^h esta Corporación sin pérdida de 
^*®túpo, designándose para este cargo 
,'*°h Juan ¡Solis, que reúne las oondi- 

®®ú®»»’’ÍM ** efecto, el qne ee 
'‘^®“^® * dicho comiaionado 

'*08 loa gaatna qne ja originen viajes 
*8taaoia en aquella localidad.

jj^.^o que traslado á V. para su conooi- 
y ^ ^'^ *1® Qo® teniendo la pre- 

h»d °°™° nombramiento de oomisio- 
tvea**!^”*’**^ ®® ®“ favor para la práo- 

68rvioio á que la presente oo- .
bf *^'®4®ióa se refiere, pase con toda 3 ®® 1^ ®® dioiekbbk dk 1894

* ’• ®'‘’‘**’* ‘’® “o®*9’« y w- | Eo la ciudad de Córdoba, á trece 
^«htos'*^-?'^^^’'! ! de Diciembre de mil ochocientos no-
2 '-teideP con .°'’¿i“ ¿b q«’°r...‘'. 1 «* ? “^ conTO^M previa. 
jJ '”»Í«'4 7 Pr,.,n,„i 4 „u pre,¡. ; “«■»' t <»" «?«««“i»““• C»»"- 
,¿®®í‘ lo antee po«Íbte, no regresando tO8 señores figuran en la lista pubh- 
* '«fm no haya sido eaciafeoho de sus ; cada en el Boletín Ouclíl de esta

i

gas tea de viaje de ida y vuelta, estan
cia en aquella población y además tas 
dietas que devengue, á razón de 7'00- 
pesetas diarias.„

Lo que traslado á V. para su oonooi- 
mieuto y al de esa Corporación muni
cipal, previníéndole preste el más de
cidido apoyo á dicho oomiaioaado para 
el más pronto y efioax oamplimíeato 
de en oometide, ordet ando lea sean sa
tisfechas sus dietas y gastos con arre
glo á lo acordado por la Comisión pro
vincial.

Del recibo de la presente y do estar 
ó su oumplimieuto as servirá darme 
aviso & vuelta de correo bajo an res
ponsabilidad; advirtiendole que para 
qne le sirva de notificación en todo 
caso se inserta edemás en el BoLOiM 
Oficial de la provincia.

Dios guarde á V. maohos años. Cór
doba 8 de Diciembre de 1894.—EL Pre 
Bidente, Manuel Matilla.

Sr. Alcalde constitucional de Mon
tilla.

Documentos expresados al margen
Una certifioauión qne acredite loaex 

podientes de apremio con sus fallos que 
ea hubieran instruido al término de ca
da uno de loe ejercicios económicos de 
IbSSá 89,91 á 92 y 92 á 93, para re- 
candar lo pendiente de cobro y pagar 
las resultas de obligaciones pendien
tes, ó negativa en su caso.

Otra idem de los expedientes de res- 
pOQBabitidad que en cumplimiento à lo 
dispuesto por la Beal órden de 19 de 
Marzo de 1879 se hubieran segnido en 
cada uno de dichos periodos, ó negati- 
valen su caso, y

Otra expresiva de ai tales apremios y 
expedientes de responaabilidad se han 
seguido, continuado ó faltado por la 
Corporación actual, ó negativa en su 
CUBO.

JiiQla provincial Pel Censo electoral 
DE CÓRDOBA

Circuiar número 35i8 
eaSlÓS PÚBLICA KITEAOBDIHABIA 

provincia, correspondiente al 28 del 
corriente mes, con derecho á formar 
parte de esta Jauta en concepto de 
vocales natos y por elección de la 
misma, mas el número qne se consi
deró necesario de los que en mencio
nada lista constan como presuntos 
suplentes de la dicha Junta, ee re- 
nuieron en el salón alto de sesiones 
de la Exorna, Diputación provincial 
los señores don Manuel Maúlla Ba
rrajón, don Jaime Aparicio y Marín, 
don Rafael Barrios Enríquez, don 
Antonio Escamilla y Beltráu, exce
lentísimo señor don Rafael de Flores 
Rodríguez, don Jerónimo Gutiérrez 
Ravé, don Juan Velasco Bergel, don 
Fernando La Calle Cantero, don Ra
fael Serrano Lora, don Alfonso Cár
denas Morillo. Siendo las dos en pun
to de la tarde y visto que con el nú
mero de tos asistentes y á tenor de 
lo prevenido en el art. 10 de la Ley, 
podía celebrárse la sesión convoca
da para este día, se ocupó la presi
dencia por el de la Exema. Diputa
ción provincial don Manuel Matilla 
y Barrajón, quien acto seguido de
claró abierta la dicha sesión, cuyo 
objeto no era otro que el de reconsti
tuir esta Junta conforme á las pres
cripciones de la Ley y circular de la 
Central del Censo electoral del 9 de 
Agosto de 1890, disponiéndose al 
efecto que por mí el Secretario se 
diese lectura, corno se hizo, de las 
disposiciones precitadas y de la lis
ta á que se hace referencia en el co
mienzo de esta acta, contra cuya lis
ta no se había hecho reclamación de 
ninguna especie ante esta Secretaría 
en los quince días habilitados al 
efecto.

Seguidamente y por el señor Pre
sidente se invitó á cuantos coocu- 
rrian y presenciaban el acto para 
que formularan ó presentaran las re
clamaciones ó protestas que á bien 
tuviesen contra las listas qne acaba
ban de leerse ó contra cualquiera de 
las operaciones realizadas hasta el 
momento, y visto que por ninguno 
de los invitados se hizo uso de ese 
derecho, el misino señor Presidente 
declaró reconstituida legalmente es

ta Junta provincial durante ei pre
sente bienio con los vocales natos, 
electos y sapientes que constan en 
las tan repetidas listas y que, por 
acuerdo de esta Junta, se copian á 
continuación.

Junta provincial del Censo electoral

BÍCONSTITDOION BIS NAL

Señores ei-Preaidentes de la Ex
celentísima Diputación provincial 
que por riguroso orden deantigiiedad 
en la obtención de sus cargos, y con 
los cuatro señores Diputados elegi
dos por 1« misma Corporación pro
vincial, en aestón de quince de No
viembre próximo pasado, constito- 
yendo la actual Junta provincial del 
Censo electoral, cuyos suplentes se 
completan con los ex-Vicep resid en
tes de aquella por el mismo orden 
de antigüedad y con los Diputados 
provinciales en ejercicio que lo han 
sido por elección más número de ve
ces ó cuyas actas, cu igualdad de esta 
última circunstancia, fueron prime
ramente aprobadas por la repetida 
Diputación provincial.

Presidente, el de la Exema. Diputación pro
vincial

D. Manoel Matilla Barrajón.
Vocales natos en concepto de ex-PraSi* 

dentes

Exemo. Sr. D. José Eustasio Alca- 
lá-Zamora.

Exemo. Sr. D. Ricardo Belmonte y 
Cárdenas.

D. Vicente de Hombre y Sauquet.
Exemo. Sr. D. Bartolomé Polo y 

Raigón.
D. Ramón de Porras y Ayllón. 

Jaime Aparicio y Mario.
Juan Cabrera y Valero.

Exemo. Sr. Conde de Hust.
D. Antonio Quintana y Alcalá, 

Luis Camero y Cívico.
Electo# por la Exenta. Diputación provin

cial.

D. Rafael Barrios y Enriquez.
Antonio Escamilla y Beltrán. 

Exemo. Sr. D. Rafael de Flores y 
Rodrigues.

D. Jerónimo Gutiérrez Ravé y Fer
nandez de Henestrosa.
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Suplentes ea concepto de ex-Vicepresi- 
deates.

D. Juau Velasco Bergel. ‘
Femaudo Lacalle y Cantero. ¡

Excmo. Sr. Marqués de las Escalo-
nias.

D. Rafael Serrano Lora.
Ea conúíípto de Diputados au la actualidad 

que lo han sido mayor número da veces y 
por el orden de aprobación da sus actas.

D. José Enrique Cortés Velarde. 
Alfonso Cárdenas Morillo. 
José Antonio Serrano Biliz. 
José Ariza Medina.
Carlos Carbonell Morand.
Tomás del Río y Luque.
Fernando Cabrera del Valle. 
Fernando Muñoz Sepúlveda. 
Luis Carrillo de Albornoz y Tis

car.
Juan García Cubero.
Carlos Manzanares Daratán.
Rafael Camacho Martínez.
Martín Torrico Peialbo, 
Rafael Moreno González. 
José Luis Castilla y Ruiz. 
Diego de la Bastida y Toro, 
J(>aquín García VatiJecasas. 
Félix Moreno Benito.
Martín Cabello de los Cobos.
Rafael Calvo de León y Benju

mea.
Eduardo Álvarez de los Angeles, 
Manuel Marín é Higuera, 
Mateo Navajas Navas.
Rafael de Lora y Daza.
Pedro Medina Pedrajas.
Francisco Merino Cuevas.

Con todo lo que, y no habiendo 
otros asuntos en que ocuparse, se le- í 
vantó Ia sesión por el señor Presí- i 
dente, siendo las tres menos cuarto i 
de la tarde, y previa lectura y apro- 1 
baciOn de la presente, que firman to- ¡ 
dos los señores concurrentes al ac
to, conmigo el Secretario, de que 
certifico.

Dichos exámenes darán principio 
por los de ingraso el día 16 del expre
sado mee, á Us diez de su maSana el 
primer Tribunal y á las dus de la tarde 
el segundo.

Oportunamente se anunciará cuando 
han de tener lugar los de reválida.

Córdoba 15 de Diciembre de 1894.— 
El Secretario, E. Molina. V." B.*: El 
Director, Agu^tiu Fc náudez Sarba.

' Ministerio de la Guerra

inoal Sydnor id Maeslros
DE CORDOBA

Número 3513
EXÁMENES LIBRES 

Concedidos por Real decreto de P^-
mero del actual, inserto ea la Gaceta 
del día 2, exámenes libres ea el entran
te mes de Enero, los señores alumnos 
que deseen sufrirlos aolicitaréa ea ins
cripción en ta matrloala dísde el l.^al 
10 del mismo, á cuyo efecto los que no 
tengan expediente en Secretaría acom. 
pañarác los documentos que siguen:

1 ." Xastauoia ai señor Director en 
papel de la clase 12.* pidiendo eximan 
de ingreso y admisión en la matricula, 
relacionando las asignaturas de que 
pretenda safrirlos,

2 .* Certificación de nacimiento, de
bió amen te legalizada.

3 .’ Idem de no padecer enfermedad 
contagiosa, extendido en pape) de la 
clase 11.*

4 .” Autorización paterna, ó mater
na en su defecto, para estudiar, á con- 
tínaaoión de la inatanoia.

5,“ Identificación personal en esta 
Secretaria por medio de dos testigos, 
sqaéllos cayo conoeimiento no se cer
tifique en esta Escuela,

Los que tengan expediente produci
rán el primer documento haciendo ca
so omiso del exámen de ingreso, si ya 
lo habiesen sufrido.

A la admisión da instancia seguirá el 
pego de loe derechos, ooasiste ate eo 26 
pesetas, en papel de pegos *1 Estado 
por cada grape de asigaBtaras,6 y 2'50 
por les de exámen y expediente.

AYUNTAMIENTOS
! HORNACHUELOS 
| Núm. 3516

1 Apremio de segundo grado
CoNTBlBDOION DK COMSVUCS Y ABBITKIOB 

Año económico de 1831 ú 95
] Don Antonio Baquero Huertas, Agente eje

cutivo nombrado por este Ayuntamiento 
para hacer efectivos los descubiertos que 
resalten ó favor del mismo.
Hago saber: que por la Agencia eje 

outiva de esta localidad se ha dictado 
con fecha de ayer la siguiente

Providencia. En virtud de tas atri
buciones que me confieren los artículos 
9 y 16 de la inatrucoión de 12 de Ma 
yo de 1888, declaro procedente el apre
mio de segundo grado é inoureos en el 
recargo del 7 por 100 de las cuotas á 
los cuntribuyeutes morosos que figuran 
en la precedente relación, conforme á 
lo presoripto en dicho art. 16 y en el 11 
de la citada instnicoíón. Notifíqnese 
esta providencia á los interesados se 
gár dispone el art. 17 y con las forma
lidades y requisitos que determina el 
71; en la inteligenoia do que si trasca- 
rren ias veiota y cuatro horas que pres
cribe el referido art. 17, sin verificar el 
pago de tas cao tas y recargos Impues
tos por la demora, se procederá al em
bargo y Venta de los bienes, muebles y 
semovientes, frutos y rentas de los 
deudores, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 20 y siguientes de la ius- 
traoción, previa la autorización que pa 
ra la enttada en el domicilio de los 
contri boy entes deudores qua la nie
guen, se solicitara del señor Alcalde.

Y haUándose V, comprendido entra 
los deudores á quienes se refiere la an
terior providencie, se la notifico á V. 
conforme al art. 71 de la instruooióa 
da 12 de Mayo ds 1888.

Asi lo proveo, mando y firmo, en 
Hornaohnelos á 11 de Diciembre de 
1894.T-EI Agente ejacativo, Antonio 
Baquero.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3607
Don Francisco l’ernándoí Vior, Juez de ins- 

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cite, llama y em

plaza 4 don JuBü Garola Tallada, resi
dente ó vecino de Barcelona, cuyas de
más oircunsUncia se ignoran, y al cual 
iba oGiisignada una caja da doce bote 
llas de vino de Jerez, desde el Puerto 
de Santa Maria, con el fin de que com
parezca en este Juzgado, dentro del 
término de diez diaa, á contar desde la 
inserción del presente no la Qaeola do
Madrid, para recibiría deelaracióa eo- ( 
bre la sustracción de dicha caja, en la 
estación del ferro-carril de esta oindad 
y ofrecerle esta cansa por si quiere 
moetrarse parte -n ella con expresión 
de si renuncia ó no á la indemnización 
oivil qna pueda correspoadarte; aperci 
bido que de no haoerlo le parará el per
juicio que haya logar.

Dadu en Córdoba á doce de Dioiem- 
bre de mil ocho cientos noventa y cua
tro.—Francisco Fernández Vior.—El 
SeoreUrio, Lioenoiado Luis Ramirez.

(0 o N T I N U A C I o N)
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Nombres de los interesados

! Imperte

Importo ' total 
del capital de los in - 

TOTAL

Posos

rectificode

Pesos

tereaes

Fosos

316.3 Adrián Sánohez Muñoz 60 3Í 12 615 72 98
316 t Andréa Sánchez Collado 62 12' 10 4'i 62 64
31615 Agustín Serra Cufi 22 731 6 4fi 28 1 8
316(} D. Anfonio Suero Agudo 378 2^i, 34 0-1 412 28
316 1 Antonio Sánchez Otero 235 1€ 73 41 298 67
313‘i Alfonso Suárez Bartolomé 80 77 6 6£ 86 42
316Íí Abel Simó Ruiz 286 66 77 Ht 364 08,
3161. Andrés Silva López 240 26 64 87 306 13
3161 Agapito Serna Bustamante 103 87 27 96 131 27
8i6i Antonio Serrano Monet 106 33 28 4J 133 76
3163 Andrés Satiarte Sabadell 318 29 86 93 404 22
3164
3163

Antonio Seiji. Pérez
D. Amador Sampere Maestre

26 19
327 74 42 60

26 19
370 74

3166 A nselmo Sanz Gallego ! 106 27 25 2t 130 53
3167 Adriano Serrano Tejedor 12 76 3 44 16 20
3168 D. Antonio Salmerón Gómez 310 68 40 38 361 01
3169 Antonio Sánchez González 113 65 30 68 144 33,
3170 Alejandro Sánchez G^mez 189 95 45 69 235 65,
3171 Aotouiü Sanrret Escoló 346 22 66 78 412 1
3172 Vicente Solar Paiional 348 77 94 16 442 93
3173 Baltasar Sanz Sinovas 97 62 0 97 98 69
3174 Benito Sánchez Palacios 110 82 1 10 111 92

| 3176 Benito Sánchez Villaseca 24 5 62 29 62
3176 D Vicente Siero Fernández 400 88 96 21 497 (‘9
3177
3178

Basilio SorralU Ginés
Victoriano Soler Picó

176 37
61 98 8 04

176 37
69 92

3179
3180

Vicente Sorribas Sánchez
Vioeute Santos Abraga

818 22
29 09 6 68

318 2ï
36 OÍ

3181
3182

D. Bartolomé Sánchez Cubas 
Blas Sastre González

162 98
88 71

29 33
8 88

192 3t
97 6S

8183 Bartolomé Sastre Bib Ione 18 47 2 31 20 61«
3184 Clemente Suaña Gago 136 61 l 36 136 96
31b6 
3186 
3187 
3188 
3189 
3190 
8191 
3192 
3193 
3194 
3196 
.3196 
3197
3198 
31E9 
3200 
3201

Celedonio Sánchez Gutiérrez 
Casimiro Sánchez Jiménez 
Calixto Sánchez López
D. Deogracias Sánchez Pasoual 
Domingo Suárez Hernández 
Domingo Soler Quintana 
Dionisio Sánchez Latorre 
Eleuterio Sanios Mangas 
Esteban Sanz Garola 
Eduardo Siero Gamallo 
Ezequiel Sánchez Arias 
Emilio Soler Cantínohot i
Enrique Soler Fuster 
Eligió Seguero Salero 
Eduardo Sánohez Sánchez 
Estanislao Saude Soils 
Eliodoro Sancho Gallardo

388 37 
241 61
226 49

1958 31
66 14; 

261 77, 
192 22:
168 80
91 67

318 22
44 26 

no 46
168
81 69

169 72
180 30
98 14

3 88
65 20
11 32

264 71
12 91
67 97
51 89
23 82
24 95
85 91

3 09
29 82
36 28

29 93
41 46
26 49

392 21
306 71
237 81

2214 02
68 05

319 74
244 11
182 62
116 42
404 13
47 35

140 28
203 28

81 69
199 65
221 76
124 63

3202 
3203
3204
3205
3206
3207
3208 
3209
3210 
3211 
3212
3213 
3214 
3216
3216
3217 
3918
3219
3220
3221
3222 
8223
3224
8226

Fernando Soto Urquijo 
Francisco Salvador Guardias 
Franoisco Sierra Fernández 
Franoisoo Sánchez Serrano 
Franoisco San Juan López 
Faustino Serio Núñez 
Francisco Seco Gutiérrez 
Franoisoo Serrano Ortíz 
Felipe Sánchez Tobalina 
D. Francisco Sánchez Rodríguez 
D. Francisco Serrano de la Roza 
Francisco Solá Roche 
Francísoo Sorribas Alonso 
Francisco Soler Valdepérez 
Francisco Sebastián Torree 
Frsuoiaco Seguí Auguet 
Franeisco Sánchez Rioja 
Fulgencio Salvador San Martín 
Fraocisoo Sánchez Pulido 
Franoisoo Sánchez Ruano 
Faustino Sánohez Palauoarejo 
Francisco Sánohez Estévauez 
Francisco Santamaría Sabando 
D. Francisco Sánohez Benito

71 SB 
264 36 
247 35' 
300 86 
207 57 
117 36: 
264 60 
210 29 
318 29 
263 14’ 
790 57¡ 
80 73 

240 10 
346 26 
126 29 
194 65 
234 76 
141 601 
117 26’ 
379 66 
187 84' 
260 10'
45 26 

614 03:

19 26
71 37
66 78
75 21
66 04
18 77
13 22
6 30

83 91

189 73

64 82 
93 49!
34 09
33 09
44 79
31 19* 
26 79'
68 70¡ 
60 58
36 01
13 22

90 56
336 72
314 13
306 07
263 61
136 13
277 72
216 69
404 22
26.3 14
980 30
80 73

304 92
439 78
160 38
227 64
280 65
172 76
143 04
338 26
237 92
285 11
167 48
614 03

Liquido 
ó percibir 

el 36 
por 100 dv 

capitel 
ó intereaos

pesos

25 
21

9 
144 
104

3U 
127 
106
46 
46

141
8 

129 
45

5 
122
60 
62

144 
156
34 
39 
10

173 
61 
22

111 
12 
67
34

7 
47

137 
107
b3

54 
88
86 
39 
53
24 
42
79 
94
81
47 
81 
61
67
67
87
51

20 
03
50 
17
33 
98
37
47
37
63
30 
19
23
93

34
23

77^ 90
24

85 
63 
40

141
16 
49 
71
28 
69
77 
43 
31

117
109
131
92 
47
97
75

141
92 

343
28 

]05 
163
56

9í)
60
60

118
83
99
20

179

. 16 
90
43 
91
74 
44
57 
09
14
56 
87
61
62 
69
50
94 
62
26 
«4
20
80
47 
09
10
95
72
92
13
70
19 
46 
06
39
27
78
11
91

Imprenta del Diario do Cordoba.
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